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| o  CUANTIA:S/2.000' 00.000,90 

En ta ciudad de Guayaquil, Proyincia del “Gugyas ? 

del Ecuador, 

noventa; ante tí, ABOGADO E R Ñ ESTO TAMA C0 5 

TALES, ; | NOTARIO DECIMO CUARTO de este cante “1, 

comparecen en da celebración de Ad escritura el 

señor BERNARDO HIGGINS FUENTES, qu en dec lara ser de estada 

civil casado , Licenciado, a nombro F 

COMPAÑIA LA PORTUGUESA S.A.., 

P presentación de la 

_en su calidad de Ger ente 

General según consta en el documento” que e agrega como 

habilitante, a señora LUCIA BEJARANO DE HIGGIHS, quien 

declara ser de estado . -civil casaca, dedicada a la dirección de ou 

hogar, por sus propios : derechos ; el doctor FRANCISCO PARODI 

ZAMBRANO ¡quien declara ser de estado civil casado, Médico, por 

sus propios derechos ; Y, finajménte ¿la señora TERESA ORTIZ DE 

ECHEVERRIA, quien. declara ser de estado civil cas sada, dedicada, 

a la dirección de su hogar por sus propios. derechos Ecuatorianos , 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad , hábiles 5 para 

instruidos en a 

objeto, y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL, 

AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , , 

cuyo otorgamiento ,Proceden con entera libertad, para que se ea 
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hoy día DOCEDE Y L 10 de mil nove: ientos 
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elevada a escritura pública, me presentaron la minuta que es 

del tenor literal siguiente .- Señor Notario:- Extienda usted'en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una por la que- 

- conste el aumento de “capital, ampliación de objeto social y 

reforma de. estatutos que se otorga al tenor de las 

] siguientes | cláusulas : y 2 1 MERA .- comparece a esto acto. 

Cel Licenciado BERNARDO HIGGINS. FUENTES, en su calidad . dé" 

Gerente General y represéntante “ogal de la COMPÁÑ IA LA 

Ma PORTUGUESA "SA, conforme consta del "nombramiento que y 
e 

adjunta y debidamente autorizado * por la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el veintinueve de “mayo de 

mil novecientos noventa -Colmpareco tambi ién a este acto las 
4 

4 

siguientes personas, : LUCIA BEJARANO ' DE HIGGINS doctor 
FRANCISCO PARODI ZAMBRANO y TERESA ORTIZ “DE - ECHEVERRIA, 
para 208 efectos _que más Adelante se esprecarán .- - SE GU Ñ 

DA: DA: A) la compañía “La FoROgUESa S.A.”, Se constitiyó por” 

escritura pública | celebrada ante el Notario Tercero del cantón. 

Guayaquil, doctor juan. de Dis Morales Arauco, al ocho de 

ago sto de mil novecientos eta y seis debidamente inscrita 

en el Fégistro Mercantil del cantón Celinas, el. ds * de 

septiembre de mil novecientos sesenta Y sels coñ domicuio en. 

Salihas :b y La Junta General' Universal de accionistás do la 

" compañía LA PORTUGUESA S.A. celebrada el veintinueve de ' 

mayo de mil “nóvecientos noventa res otvió por usanimidad” 

dejar sin efecto las resoluciones de la Junta General | del 

accionistas celefirada el treinta de” octubrá” de mil novecientos 

ochenta y nueve,” aumentar el capital, ampliar el” Cobjeto 

social y reformar los estatutos sociales -TERCERA :- Con 
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     estos antecedentes el Licenciado BERNARDO HIGGINS. 

en su calidad de Gerente General de la compañia   

a Denggeso” y 
gunte 

  

   UN 0 > Que quedan: sin efecto las resoluciones de 

General Universal de' accionistas . celebrada sl treinta: de. 

octubre de mil .noverientos ochenta y nueve .- DOS .- 

Aumentado : el. capital — social en'la , cantidad Ye DOS MIL 

MILLONES -DE SUCRES, dividido. en; dos millones de acciones, 

ordinarias .y nominativas de mil sucres cada una, .integramente 

atribuidas ., suscritas Y pagadas .en más del: cincuenta por 

ciento de. cada: una de ellas de la siguiente -manera: Mediante" 

la capitalización del superávit proveniente. de la revalorización 

de activos, fijos en la cantidad de."mil, siento ochenta millones 

| a 
de sucres ,en numerario. ren' la cantidad .- de cuarenta. y seis 

aj
o millones «de sucres ¡que se toman+de la: cuenta. _Aporiczs dd 

Accionistas para, <apitalizaciones futuras y por Compensación 

de créditos en la cantidad de SETENTA Y UN. MILLONES. DE 

SUCRES.-Ek saldo. de SETECIENTOS. TRES MILLONES DE SU£RES 

será cancelado, en -*l. plazo de dos años contados desde la. 

inscripción de la presente escritura., en cualquiera: de las 

formas permitidas por la. ley ¿TRES .-La socia que interviene en 

el aumento de capital es ura compañía de nacionalidad ecuatoriana ,- 

denominada : INVERSIONES INTERNACIONALES .S: A..L, VERINSA) 

a la.que le. corresponden los -BOS* MILLONES DE, ACCIONES que 

se , emitirán por. este aumento de capital; CUATRO - 

Ampliado el objeto. social en los términos que constan en- et 

tERto reformatorio del artículo, primero que ha sido transcrito 

en el acta de Junta. General - Universal de Accionistas del 

veintinueve de mayo. de mil novecientos noventa ¿ y, CI. 
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C O... 'Reformados " los 'estatútos sociales 'en' los". términos que: 

constan en el +ACTA- ' de la: Junta General. anteriormente: 

citada » cuya copia se. acompaña * para..que: forme parté-- 

integrante” de esta escritura CUARTA .- La señora LUCIA 

BEJARANO” DE - HIGGINS -, cónyuge»: del - socio. LICENCIADO 

BERNARDO -HIGGINS FUENTES". el doctor FRANCISCO" PARODI: * 

" ZAMBRANO, cónpuges! de? lar: * socia» " PATRICIA. ROMANO * “DE 

-PARODI..: y. la señora >TERESA óRTIZ DE ECHEVERRÍA, cónyuge: 

del socio * - Ingeniero Cometelal:” : ROBERTO + :"ECHEVERRIA 

VILLAFUERTE; en vista”: de: -que ' sus respectivos: cónyuges don. 

" socios”.de “la COMPAÑIA LA PORTUGUESA - SA y - tornando: .en' 

consideración o, que en la: Junta General”: Universali: de 

accionistas celebrada ” el veintinueve “de maya de mil 

"novecientos .noventa «se resolyió ..el áumento de “capital .-de- la 

mencionada compañía conforme consta del acta que se'ánexa 

a esta escritura , declaran que | están enteradas , aceptan y' 

ratifican oxpresainente las renuncias al derecho - preferente , 

asi como las necgociaciones | al derecho ' de atribución” 

efectuadas: por-sus cónyuges en. la mencionada” Junta Genéral.. 

de manera: que deben entendersó suficientemente autorizados 

pera tales actos y asi queda” “oumplido lo” dis puesto * en et 

artículo erento ochenta y uño' reformiádo del Código Civil. -. Sir pase 

agregar. usted señor . Notario, las demás cláusulas” de estilo pára 

la plena validez legál. y firmeza ' de la” presente: escritura: 

publica .- € firmado) Abocado. Osiris. Sánchez M- -Registró 

número «Jos mil cuatrocientos ochenta. y cinco'”.- HASTA AQUÍ' 

LA MIN U TA .QUE QUEDA ELEVADA -A4 - ESCRITURA PUBLICA ol 

ES COPIA. «Quedan * agregádos al' registro formando “ parte 
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Guayaquil, Enero 31 de 1990 

000590004 

Se. Ledo. 
BERNARDO HIGGINS FURNTES ! , 
Ciudad ' peri e 

De mis consideraciones: 

Con la presente cúaplene manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el día de hoy, ha resuelto nombrarlo para el cargo de GERENTR 
GENERAL de la misma, por el período de CINCO (5) AÑOS, con todos los deberes y 
atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales. 

La compañía LA PORTUGUESA S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Dr. Juan de Dios Morales Arauco, el 8 de Agosto de 1966 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 2 de Septiembre de 1966. Mediante escritura Pública 
otorgada ante el Hotario Dr. Gustavo FYalconí Ledesma, el 6 de Octubre de 1977 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Salinas el 24 de Noviembre de 1977, la 
compañia codifico sus estatutos. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el 8 de Febrero de 1984 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Salinas el 18 de Junio de 1984, la compañía cambio parcialmente 
el articulado y aunentó el capital social. Mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Ab. Ernesto Tama Costales, el 1* de Septiembre de 1989 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Salinas el 16 de Óctubre de 1989, la compañía aumento 
el capital social. 

Atentamente 

1 : . Ñ 

| hueso. dedos 1 
' LOCIA BEJARANO DE HIGGINS 

PRESIDENTE 

Aceptó y se posesionó del cargo de GERENTE GENERAL de LA PORTUGUESA S.A., el Sr. 
Ledo.Bernardo Higgins Fuentes, a. los treintaiun días del nes de Enero de mil 
novecientos noventa. LO CERTIFICO. 

dos nO de dono. 
LUCIA BEJARANO DE HI 

PRESIDENTE 

    

  

  



o 7 da inscrito el Nonbramícnte que antecodo econ el 

Mercantil 1 enttado bajo ol N% 424 del Reperto 

veintidós. días dol mes de Merso de wil novecientos ncuan 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE fila SORISTAS DE LA COMPANIA LA PORTUGUESA 
“s S.A. CELEBRADA EL 29 BE MAYO DE 19%, 

00000805 
En Guayaguil, a los 2) dias del ses de Mayo de 1990, a las doce horas, se reunieron en el 

local ubicado en las calies Eloy flfaro 4 1.720 y Venezuela, sala de sesiones del priser 

piso, los siquientes accionistas de “la Compañía CH PORTUGUESA 5.4. a saber inversiones 
Internacionales 5,4, (VERINSA) debidamente representada por su Presidente y representante 
iegal Lucia Bejarano de Wiggins, propietaria de 1'900,000 acciones, Licenciado Bernardo 

Higgins Fuentes, propzetario de 199,975 acciones y de esfado ciel casado, Haría Leonor 

Noboa dejarano, divorciada: Patricia Rorane de Parodi, casadas Ingeniero Cosercial Roberto 
Echeverria Villafuerte, tasado; Sylvia Miqgins Bejarano, solleras y, Priscilla Higgins 
Bejarano, Solteras propzetarios cada uno de los anterioraente noábrados de $ acciones. 

Todas las acciones son Ordinarias y ccaíaalivas de «il secres cada una y todos los 
accionistas presentes representan Ja totalidad del capital pagado de la Compañla, por lo 

cual, al amparo del artículo 239 e la Ley de Compañias por unanaidad deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas para tratar subre 
los siguientes pustos que constituyen 2) orden del días 1) Dejar sin efecto las 

resoluciones de la Junta General de Acciomstas celebrada el 30 de Uctubre de 1989 2) 
Augento de capital; 3) Aapliación de objeto social; y €) feforaa de Estatutos. Preside la 
Junta la Presidenta de la Congañía señora tecla ereraro de Digas y actúa de Secretario 
el Gerente General Licenciado Bernardo Hiqgins Fuentes. Por Secretaría se efectda el 
enlistaniento previsto en el articulo 281 de la Ley de Conoañlas, lista de accionistas que 
se autoriza con las firaas del Secretario y ue lá Presidenta ee la Junta, confores lo 

disponen los estalvios sociales, y una vez conpronado el puórua la Presidenta declara 

wstalada la sesión y seguidamente interviene £1 Serente General - Secretario para 

sanifestar que es necesario dejar sin valor alguno las resaiucienes de la Junta Seneral 

Universál de Sccionistas celebrada 2) 3D de Driubro de 199), que asi 52580, 25 NRLESariO 

ausentar el capital social de la Cosvañía a la cantidad de CUATRO ALL RILLONES DE SÚCRES, 
que debe ampliarse el objeto social, que en caso de deciólrse el ausento, así Coso la 
arpiiación del objeto, deberá tetartarse ed irviendo coario del estadulo social relativo 

al capital y el articulo prisero del Csialuta Social relativo al objeto. y que deja la 
expuesto a consideración de la Junta para que resuelva lo aás conveniente a fos intereses 
sociales, Á continuación individualaente y por septrado cada uno de los accionistas, 
sedores Leto. Pernardy Higgras Fuentes, Márla Leonor Nokua Relarane, Pálejeta Roeñnó de 

Parodi, Ing» Con, Huberlo Echeverría Villaruerte, dpluta Higgins Dejarano y Priscilla 

, Mignins Bejarano. expresan que renuncian al derecio referente que les concede la Ley y 
que han negociado privadaseote sy dersryo de ¿iribución exclusivasente en beseticio de la 

Cospañia socia Inversiones Internacionales S.8B. (Verinsa), por lo que 20 desedn 
wtervenir Suscribiendo acciones en este aunento de Capita. Sequidamente la señora Lucia 

Sejarano de Higgins Interviene a noabre de dla Sompañia Joversiones Internaciónalas S.A, 

(Verinsaj. en su caligad de Presitenta y Representante Legal de la citada Compañta y 
senifiesta que su representada intervendrá en la atribución y sustrioción de los dos 
sillones de acciones que se esitiriza jar este aueerta de capital. las misgas que serán 
pavadas en dás del 30% de coda ona de ellas, concretasente. aediaate la capitelización del 

superávit provemente de la revaloriación de activos tios en la cantidad de Mal Ciento 

Ochenta Villones de Sucres, on cuterario, en Ja castidad de Cuarenta y Seis Millones de 
Sucres que se tosarán de la Cupnta bporias da Mrzonistas para caprtalizaciones futuras y 

por cospensación de crágitos en la cantidad de Setenta y Ya Millones de Sucres, El saldo 

insoluto de Setecientos Tres Millones de Sucres será cancelado en el glaro de dos años 

contados desde la inscripción de la escridera aóbdica de audento de raoital y retorsa de 

estatutos en el Registro Mercantil, en cualquiera de las forsas permitidas por la Ley. 

" ” Pm 5 An 7 2 y E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA CONPARIA LA A rs 
s. hs CELEBRADA EL 29 DE MAYD DE 1990. 

Luego de. breves deliberaciones la Junta General de Accionistas por unanieidad de votos 
resolvió: 1) Dejar sin efecto las resoluciones de la Junta - General de Accionistas” 

A . Celebrada el J0 de Octubre de 1789, 2) Aumentar el”capital social en la cantidad de DOS 

! + — MLOILLONES DE SUCRES, aediante la emisión de des aillones de acciones, ordinarias y 
: noninativas de mil sucres cada una; 3) En virtud de las renuncias al derecho preferente y 

de las negociaciones privadas del. derecho de atribución anterioraente indicadas. se 
aprueba que la atribución, suscripción y pago de los dos millones de acciones, ordinarias 
y norinativas de ail sucres cada una. provenientes del. ausento de capital, s6z” da que 
consta redactada» en lineas anteriores de esta acta que efecida la Compañia inversiones 

Internacionales S.A.  [(Verinsa), en las proporciones, formas y plazos que los tiene ya 
indicados a través de su representante legal; 4) Ampliar el objeto social hacia las líneas 
de producción, procesamiento. y congelación de. camarón, langosta y filetes de pesca blanca 

2 y cosercialización de estos productos en los mercados internos y externos; 5) Reforaar el 
ndo .- Artículo Cuarto y el arficulo primero del estatuto social, de aanera que en adelante 

dirán: "ARTICULO CUARTO.- El capital de la Compañia es de Cuatro. il Millones de Sucres, 
Mm o dividido en cuatro millones de acciones, ordinarias y noninativas, de un mail sucresscada—— 

_ Una, buseradas del cero cero Cero Cero -cero. uno al quinientos al? inclusivo, de la serie A 

. - Uno del quinientos ail uno 31 dos sillones inclusive” de la serie B - Uno y del Dos 
sillones uno al cuatro sillones inclusive de la seri E - Uno. Cada ácción liberada de 

, Ml sacras dará derechova su titular a un voto en las resoluciones de Junta General. Cada 

E 

* 

" tUtulo de acción podrá contener una o más acciones de mil sucres cada una", "ARTICULO 

"*. PRIMERO.- El objeto de la presente Compañía es dedicarse a desarrollar la fase extractiva 
> dela pesca así conú la indusirialización y conercialización de los productos del sar, en 

¡ . — especial de sardinas, atún y denás derivados de pescado. Comprendida dentro del objeto 
o . especificamente señalado está la facultad de poder enlatar conservas de pescados. Se Z 

! ; e ¿dedicará adesáds a la producción, procesamiento y congelación de camarón, langosta y s 
: : filetes de pesca blanca y la comercialización de estos productos en los sercados isternos 

y externos. Coso sedios para el cuapliniento de su finalidad social, la Compañla podrá 
“realizar todos: los actos y contratos civiles y de cosercio y/u operaciones aercantiles . 

relacionadas con .sus fines, asi cono, comprar, vender auebles, inmuebles, aaquinarias, a 

: . derechos, acciones y participaciones de sociedades"; 4) Autorizar al Gerente General para z 

que realice las diligencias necesarias para perfeccionar las resoluciones de esta Junta. 
o No-habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción del acta luego 

: “delo cual se reinstala nuevamente la Junta, Se lee el acta y la aprueban por unanimidad 
4 . . "todos los accionistas de la Compañia, para constancia de lo cual, la suscriben en unidad 

"de acto con el Secretario y la Presidenta de la dunta con lo cual se levanta la sesión a 
' -las 13830. Firmans Lcdo. Bernardo Higgins Fuentes, Gerente General - Secretario; f) 

O María Leonor. Noboa Bejarano; f) Patricia Rosand de Parodi; 4) log. Com. Roberto 
: : : Echeverría Villafuerte; f) Sylwia Miggins Bejarano; Y) Priscilla Higgins Bejarano: 4) 7) 

' Lucta Bejarano de Higgans, Presidenta; p. Inversiones Internacionales 5h A. (Verinsa) 4) ? 

Auca Bejarano de Higgins. Presidenta. . ., o 

! . . > CERTIFICO: tu el Acta que antecede es fiel copza de, su ariginal, que consta «en dos 

- + * archivos tu DA S.A, al que ae remito en caso sea necesario. 

AL FUENTES e 
pil yl SECRETARIO. 
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AGTA DE JUNTA GENERAL UNLGóndab DE ACCIOSASIAS Dil “LA: COM 

VERSIONES CINCERNACIONANLES Dee (VERÍNLA) ql     lea 11400 ., Be reunieron en el local ubicado en las calles 

Alfaro $ 1.920 y Venezuela yanle de sesiones del priner viso,loa 

atruientes eccionistes de la Coenafilo INVESSTIOSES TERNA CTONALNS 

Ss de (VERINGA) e seberildigenciado Bernardo Hisgina Muentes, "ro 

vtistario de 1.996 accioues;Moría Lucnor Uoboa BelfaranoyPaivricio- 

vommwnó de ParodizIngondero Comercial Roberto Eohoverría Villa _ 

fuerto y Mercados Heméíndors Vinda de Meided, oro leterics coda 26 

cionista de una acción.Teadns len acciones $02 crdinacias y nonl, 

nativas de mil sueros onda una y touos las aceolenistes promantas 

reprosonten Ja totalidad adsl capital parado de la Corpañta, por lo 

cun al amparo ¿el artículo 2386 de la Ley de Comperifnsyper maní, 

midud dacidea conutituieno cn Junta General Unlvorond de hecho > 

nietas pera tratar el oliuiente puntu único que constituye al en 

del dal día:Conocsr y comolvor sobre la antoriveción aus debe dno 
e - 

se A la Presidenta y ropresintaeante leal Ze la Courmmnoiiea, s0Pora 

Lucía Sedarano de iHgglnea mera que intervenga en 8l aurento de 

cepital de la Compeñía La Portupment Se.e en nonbra y nenrasanta 

cién de esta Compañía y para que »fentúo todas las pertlonoz, na 

rociaciones dal dervcns de atribución, ctcóterasa fin de que en 

* 6l aurento de capital ante, ecltedo lo coriaspondens a inversiones 
"y 

" Internacionales Bed (Verinsa) 2 000.00 de veciones ovdiracina y 
. SS . . . . 

nominativas d9 mil sucrea cana unasPreside le dunta la Precidon 

ta de la Compañía señora Iucía Rojerano de Hieains y notún do fo. 

bán el milletoulento prevista on el artíon 

cretnrio el Carente Genoerel Licenciodo Bernardo seins Puentes, 

VYor sucretorín pe SS 

lo 2081 de la ley de Conperiienslinte de escihoniotrs ono so autovl 

za con las Yiemas dal Escretario y Gen la residente de lo Junta, 

conforme le disporen los estatutos sociales, y uny ver comrobndo 

el quénun, la Presidonta declura instulada le sonión y samidaraen 

to manifiesta que deberá resolvanage some el punto ovo ronata en 

el oráen del díayque os suliciontenanto conocido nor todon los - 

presmmtegllaero de brevas desihereciones Le Junta Gensyrl do Ne 

cionistaa vor unaniildad de votes vasolyléórAntorina a la Presi 

donta y representante Lofrmsl no Te Muamala cs cna Meca Ba intensa 

de Hifeins eo los mismos (óririnos ame constan dutrilados en «1. 

orden del díseNo habiendo asco exunta que trotep oa sonnalde un 

receso pare la redacción del arta,ylvero do lo cual se reinstala 

nrevonéenta La Junta,so ea el srta y La anrerbar, ner unentaidna 

toros oy accionistas de La Cownsffa, para conshiapeia de lo. Gual 
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_2=1-l- 0002227, de julio 20 do 1990, 301 T-teniemte--9—   

| Lapañics de Sue ya quil,—he Sonda note y ri aErgOn de le 

ie metriz correspondievta de *<*so0st9 ochs de Slleasyesi 

  

  

  

t 
Bos sesgnte y so0ís, a Que so rofiere el pra Í ¿Lage A —_—AAAAA So 

nio, do ls roforms de as ,emplisción ds-—sbjeto—s9— 
, 

cis 2 ¿ E 7 iO. = 

quil, egosvo nueve de wii noveciontos novants , 
a 

Palo Hoc 
CARO ara 

  

  

  

        

  


